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 Como  quiera  que  dentro  del  asunto  de  la  referencia  no  se  ha

proferido  auto  que  admita  la  demanda  formulada  contra  MARISOL
SANDOVAL CHAVEZ, CARLOS ANDRES SANDOVAL CHAVEZ y MARLIO
HAROLD BARRRERA CHAVARRO. 

De  conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  y  en  los
términos  del  artículo  92  del  Código  General  del  Proceso,  el  Despacho
autoriza el retiro de la presente.

Por  Secretaría  entréguese  el  líbelo  a  la  parte  ejecutante,  previas
constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
21 hoy 13 de junio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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